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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputados de diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

Diversos grupos parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

30 de octubre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

30 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINÓPSIS 

Normar el coprocesamiento energético con fines de aplicación en procesos de producción industrial, considerado parte del propio proceso 
industrial de producción, y su operación se ordenará de conformidad con lo establecido en el reglamento de la ley y en las normas oficiales 
mexicanas. Establecer que el coprocesamiento de residuos deberá ajustarse también a las condiciones que se establezcan en las normas 
oficiales mexicanas, en las cuales se determinarán los parámetros ambientales que favorezcan la eficiencia y eficacia de los procesos de 
coprocesamiento, particularmente el energético, a fin de prevenir o reducir la liberación al ambiente de sustancias contaminantes, en especial 
las que sean tóxicas.  

 
 
 

No. Expediente: 1975-1PO3-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 
Artículo 62.- La incineración de residuos, deberá restringirse a las 
condiciones que se establezcan en el Reglamento y en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes, en las cuales se estipularán los 
grados de eficiencia y eficacia que deberán alcanzar los procesos, y 
los parámetros ambientales que deberán determinarse a fin de 
verificar la prevención o reducción de la liberación al ambiente de 
sustancias contaminantes, particularmente de aquellas que son 
tóxicas. En los citados ordenamientos se incluirán especificaciones 
respecto a la caracterización analítica de los residuos susceptibles de 
incineración, así como de las cenizas resultantes de la misma, y al 
monitoreo periódico de todas las emisiones sujetas a normas oficiales
mexicanas, cuyos costos asumirán los responsables de las plantas de 
incineración. 
 
 
 
La Secretaría, al establecer la normatividad correspondiente, tomará 
en consideración los criterios de salud que al respecto establezca la 
Secretaría de Salud. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 62 y 63 y se adicionan el 
62 Bis y el 62 Ter de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue:  

Artículo 62. La incineración de residuos, así como el 
coprocesamiento, deberá restringirse a las condiciones que se 
establezcan en el reglamento y en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuales se estipularán los grados de eficiencia 
y eficacia que deberán alcanzar los procesos, y los parámetros 
ambientales que deberán determinarse a fin de verificar la prevención 
o reducción de la liberación al ambiente de sustancias contaminantes, 
particularmente de las que son tóxicas. Las mismas consideraciones 
deberán ser observadas en los procesos en los cuales se utilicen 
residuos para coprocesamiento. En los citados ordenamientos se 
incluirán especificaciones respecto a la caracterización analítica de 
los residuos susceptibles de incineración, así como de las cenizas 
resultantes de la misma, y al monitoreo periódico de todas las 
emisiones sujetas a normas oficiales mexicanas, cuyos costos 
asumirán los responsables de las plantas de incineración.  

La secretaría, al establecer la normatividad correspondiente, tomará 
en consideración los criterios de salud que al respecto establezca la 
Secretaría de Salud.  

Artículo 62 Bis. El coprocesamiento energético con fines de 
aplicación en procesos de producción industrial será considerado 
parte del propio proceso industrial de producción, y su operación 
se ordenará de conformidad con lo establecido en el reglamento 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
Artículo 63.- La Secretaría, al reglamentar y normar la operación de 
los procesos de incineración y co-procesamiento de residuos 
permitidos para tal efecto, distinguirá aquellos en los cuales los 
residuos estén sujetos a un co-procesamiento con el objeto de 
valorizarlos mediante su empleo como combustible alterno para la 
generación de energía, que puede ser aprovechada en la producción 
de bienes y servicios. 
 
… 
 

de la ley y en las normas oficiales mexicanas.  

Artículo 62 Ter. El coprocesamiento de residuos deberá ajustarse 
a las condiciones que se establezcan en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, en las cuales se determinarán los 
parámetros ambientales que favorezcan la eficiencia y eficacia de 
los procesos de coprocesamiento, particularmente el energético, a 
fin de prevenir o reducir la liberación al ambiente de sustancias 
contaminantes, en especial las que sean tóxicas.  

Artículo 63. La secretaría, al reglamentar y normar la operación de 
los procesos de incineración y tratamiento térmico de residuos 
permitidos, diferenciará estos procesos en su regulación del 
coprocesamiento; para ello se observará lo establecido en el 
reglamento de la ley y en las normas oficiales mexicanas.  

 

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Los Congresos de los estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal deberán adecuar las leyes correspondientes a 
efecto de que se ajusten a lo dispuesto en el presente decreto en un 
plazo no mayor de ciento ochenta días, contados a partir de su 
entrada en vigor.  
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Tercero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
deberá expedir en un plazo no mayor de ciento ochenta días, 
contados a partir de la publicación del presente decreto, las 
correspondientes disposiciones reglamentarias y las disposiciones 
normativas correspondientes.  

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

 
   LAL 


